
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

 

 Valledupar, veintisiete  (27) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos  
Demandante: Karen Margarita Cantillo Rodríguez 
Demandado: Danilo de Jesús López Ferreira 
Radicado: 20001-3110-002-2013-000059-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud allegada al presente 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, donde la demandante mediante memorial 
solicita ¨la Reactivación del presente proceso y en consecuencia, se ordene el 
embargo del 35% de la mesada pensional que percibe el demandado DANILO DE 
JESUS LOPEZ FERREIRA, habida cuenta que en la actualidad sus hijos necesitan 
del apoyo alimentario de su padre, aunado a que se encuentran en un proceso de 
educación superior, por lo que requieren el apoyo de su padre y este no lo está 
haciendo´´. 

De acuerdo a lo anterior, lo allegado al plenario, es una solicitud de Reactivación 
del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora Karen 
Margarita Cantillo Rodríguez contra Danilo de Jesús López Ferreira, pretensión que, 
revisado el expediente, se verifica que en proveído del 19 de febrero de 2020, esta 
agencia judicial decreto la terminación del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, en donde se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del mismo. Ahora bien, si la parte demandante pretende el pago 
de cuotas alimentarias atrasadas, deberá iniciar un nuevo tramite ejecutivo, 
aclarando que deberá hacerlo a través de apoderado judicial, toda vez que el 
presente proceso fue terminado por pago total de la obligación. En consecuencia, 
de lo acotado y, al haberse dado por terminado el presente asunto, no es procedente 
acceder a dicha solicitud. 
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  

JUEZ 
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